
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

                                                                                                               

CORRECCIÓN MATERIAL DE ERRORES, EN RELACION CON EL PLIEGO DE CLAUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL EXPEDIENTE RELATIVO A LOS MEDIOS Y 
SERVICIOS NECESARIOS PARA EL ALOJAMIENTO DE LA PLATAFORMA EDUCATIVA 

A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS (A/SER-012555/2025).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del artículo 122 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, advertidos 
errores materiales la cláusula PRIMERA del PCAP del expediente de referencia se 
procede mediante este acto a su rectificación, en los siguientes términos:

1.- En relación con el apartado 8 de la cláusula PRIMERA del PCAP, relativo al 
procedimiento de adjudicación, en lo referido a la tramitación del mismo:

Donde dice:

Debe decir: 

2.- En relación con el apartado 18 de la cláusula PRIMERA del PCAP, relativo al 
plazo de ejecución, en lo referido a si procede la prórroga del contrato y a la 
duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 

Donde dice: 

Procede la prórroga del contrato: SI

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 24 meses.

Debe decir:

Procede la prórroga del contrato: NO

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 32 meses.

En Madrid, a fecha de firma.

EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN

P.D. Orden 47/2024, de 1 de abril (BOCM 16/04/2024)

EL VICECONSEJERO

BCM44
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.



		2025-10-20T07:27:44+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




